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. , “4 tkW, Y? , « l ' x. PARA LA PROTEC IÓN AMBIENTAL

_ SECRETARIA DE fi'Qa “Si lil .. ‘ Dirección General de Gestión ln egral de Materiales
/ j MEDIOAMBIENTE QIÏPKÏIAÉ’ÏÉ , - y actividades Ríes osasi Y RECURSOS NATURALES ”¿2%.?” y g

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
/ . ( disposiciones aplicables en materia detransparencia. - -

\ I Por un ‘uso res! onsable del papel, las copias de
K . f _ , _ , Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

) < ' . - FECHA DE EXPEDICIÓN:

CIUDAD DE MÉXICO A 3 I .IUL 2019
i '- - f "2019, Año del Caudillo del s/r Emiliano Zapata”

No. de BITÁCORA - ' /
09/AH-0473/07/19 OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 0 6136

ÁUtofÍzación para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artículos i35'iracción IV, 153 Tracción Vil de Ley Generalldel Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 30 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de¿importacron y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X XII y XlV d I Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretariai para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codifi ación de mercancías cuya impOrtación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada l \
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL i A R.F.C, o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
FEL CAMPESINO MEXICO GO, SA. DE C.V. ' .. ' I

3 l JUL 201,9FCM 120702FMOÁNGEL URRAZA NO 314 DEL VALLE
CP 03100 BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MEXICO,

VIGENCIAFINAL _,/
25/02/2020

" NOMBRE COMERCIAL ,
GLIFOSATO TECNICO leLIFOSATO

. NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
N-(fosfonometil)glicina
CATEGORÍA TOXICOLOGICÑQÏJ
4

NA:=:%='IONAL DE LA

NO MENOS DE 95.0 , = , i
CANTIDAD e ‘” ‘ J '- l " ‘A _ Princeton ARANCELARIA
200 000 , ‘ ‘ " w 293199019
OBJETO DE LA IMPORT,ACI N " a
DISTRIBUCIÓN ' ’ mas
PAÍS DONDE SE ELABQRA O PRODUCE ¡PAIS DE P¿e ,NA,DEiENTRADAsi
EL PRODUCTO 9,99,;
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Av. Ejército Naciónal No. 223, Col."'Ana’huaC,CP.‘l 1320,Alcaldía Miguel Hidalgo,
Ciudad de México,TeI. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat ¡‘I
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¡CON/DICIONANTESDE LA AUTORIZACIÓN - 4/

l. La presente autorización no eximeal aut0rizado del cumplimiento de otrasobligaciones'contenidas en Ieyés, reglamentos o cualquier Otro
instrumento legay aplicable en la materia. ' q -

Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio da la reparación del año derivado de la
responsabilidad ambientaleue en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que c nforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10. y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio'Ecológíop y la Protección al Ambiente ' ' '

lll. En caso dejocíí‘rrir un. derrame, infiltración, descarga o vertido (del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de.
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PR/OFEPA) y a lasautoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en s)u Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. De conformidad con los arïtigóulbsfágfïaáéión l y 31' fracciómIX dela LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT—O7-024, el “Plan de Manejo del
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. _ - y ,

V. AI término .de I_a vigencia de esta Autorización, presentarI¿in informeque incluya Io siguiente: Iosdestinataribs p compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar eltotal de la cantidad i portada. Dicha informaCión deberá presentarse en medio electrónico.

l't l HL

ï-W
I informativo: _ , . j .

Para la expedición de Ia presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A0482

< ,\_ /. l > ._ ¿vá/Í

. . - EFJQ/PRLC/SBJ/J
C.c.e.p. Dra. María de los Angeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. . . W

lng. Carlos Miguel Valdovinos Chávez Subprocürador de Inspección Industrial, carlos.valdoviños@profepa.gob.mx .
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. (
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